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Asunto Aclara medida 

 

En atención a la nota devolutiva que hace la Cámara de Comercio de Medellín, en 

cuanto a que no es posible registrar la medida comunicada pues la misma ya se 

encuentra inscrita con identidad de partes del proceso. Extraña este juzgado la 

apreciación realizada por la persona encargada de darle tramite a la comunicación 

remitida, pues la misma es clara y lo que comunica es el levantamiento de la medida 

cautelar perfeccionada por cuenta de este proceso y la cual se dio a conocer por medio 

del Oficio Nro. 326 del 27 de julio de 2022. Por tal razón ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
S.Q. 
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